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R E S O L U C I Ó N  Nº  259 
 
VISTO: 

El pedido de la Dirección del Doctorado en Demografía por el cual 
solicita la designación de los integrantes del Tribunal para evaluar la Tesis 
Doctoral de la Lic. Javiera Fanta Garrido, titulada “La fecundidad de las mujeres 
migrantes en Argentina durante la primera década del siglo XXI. Desigualdades 
reproductivas y contribución a las tendencias nacionales en fecundidad”;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplimentado las disposiciones sobre 

Reglamento de Tesis establecidas en la Ordenanza HCD N° 390; 
Que cuenta con opinión favorable del Comité de la 

Carrera de Doctorado en Demografía y de la Junta Directiva de la Escuela de 
Graduados de la Facultad; por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

R E S U E L V E: 
 

Art. 1°.- Designar integrantes del Tribunal para evaluar la Tesis presentada por  
la Lic. Javiera Fanta Garrido para optar al título de Doctor en Demografía, 
titulada “La fecundidad de las mujeres migrantes en Argentina durante la 
primera década del siglo XXI. Desigualdades reproductivas y contribución a las 
tendencias nacionales en fecundidad”, a los siguientes docentes: 
 

Miembros Titulares: 
Dr. Bruno Sebastián Ribotta (CONICET-UNC) 
Dr. Hernán Gustavo Otero (UNCPBA) 
Dra. María José Magliano (UNC) 
 
Miembros Suplentes: 
Dra. Norma Cristina Meichtry (UNNE) 
Dr. Pablo Sebastián Gómez (UNC) 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
AM 
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